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EX P E D I E N T E TJ N 3'5/247 /2023

'-,1 a
DE JUSIICIA ADI4INISIRA'I]VA

DEL ESTADO DE MORELOS

Expediente:
TJA/3aS/247t2023

Actor:
";¡.    a

", nombre en representación de
í,,., sus menores hijas de apellido
\. 

¡'
':-

Autoridad demandada:
PTRESTDENTE MUNtctPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE

q)-

S<q)'=

ITEPEC, MORELOS;
MUN¡CIPAL DE

MORELOS; y
Dtco

ITEPEC,
o CIAL MAYOR DEL MUNICIPIO
D PEC, MORELOS.

T lnteresado
No

M istrada Ponente
SSA GLORIA CARMONA

ROS, Titular de la Tercera Sala
nstrucción

retario de Estudio y Cuenta:
H VEGA CARMONA

Cuernavaca, Morelos, a eciséis de octubre de dos

mil veinticuatro.

VISTOS para reso en DEFINITIVA los autos del

exped¡ente admini uit"to TJA/3.S t24712023,

  a nombre Y enpromovido por 

a(

Êa

\q)

^è{*

LJ
L

r\
\
q)

Ê\

=$c{o
N

n

representación de su enores liijas de aPellidos 

contra del PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIE DE XOCHITEPEC, MORELOS; SíNDICO

MUNICIPAL DE XOCHITEPEC, MORELOS; y OFICIAL

MAYOR DEL MUNICIP]O DE XOCHITEPEC, MORELOS; Y,

T



RESULTANDO:

1. ESCRITO DE DEMANDA.

Con fecha veintidós de noviembre de dos mil

veintitrés,    a nombre y en

representación de sus menores hijas   . todas de

apellidos  presentó demanda de nulidad

contra el PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE

xocHlTEPEC, MORELOS; S|NDICO MUNICIPAL DEL H.

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS; y OFICIAL

MAYOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE

XOCHITEPEC, MORELOS. señalando como acto reclamado

"1. La negativa ficta que recae a la solicitud de fecha 22 de .

septiembre det 2023, que la suscrita realice al presidente i
ri

Municipat de Xochitepec, Morelos y otras autoridades por e

escrito, de manera precisa, pacífica y respetuosa a efecto de.iülr,

que se siruieran a realizar el pago de diversas presf acionesi" Tl
(sic)

2. ADMISIÓN DE DEMANDA.

Por auto de cinco de diciembre del dos mil veintitrés,

se admitió la demanda promovida; en consecuenc¡a, Se

ordenó formar el expediente respectivo y registrar en el Libro

de Gobierno correspondiente. Con las copias simples, se

ordenó emplazar a las autoridades demandadas para que

dentro det término de diez días produjeran contestación a Ia

demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento de

ley respectivo.
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3. CONTESTA MANDA.

Mediante acu de febrero de dos mil

veinticuatro, se tuvo po a ,

en su carácter de SINDI DE XOCHITEPEC,

MORELOS; y o , en su carácter

de PRESIDENTE MUNICI

XOCHITEPEC, MORELOS,

UNTAMIENTO DE

tación en tiempo y

forma a la demanda ntra, haciendo valer

a las pruebas quecausales de improcedencia,

señalaron se les d[o que d as en la etapa

procesal oportuna; escrito con el ordenó dar vista a la

. promovente para efecto que ma

Çorrespondía.

lo que su derecho

oÈs
\qJ \is<

¡- ,qrqr -1:

nr LJ
o>,{ô'S's
(rË
q¡u

-ËÈ
tL p
.ts H

lEl \!'. i¡ .n
< 15 lJ'ì : ' !!r'
gr'iftircs
ã Ë#fü\ vei

Por auto de fecha ocho

nticuatro, se hizo constar que,

febrero de dos mil

autoridad demandada

DE XOCHITEPEC,OFICIAL MAYOR DEL MUNIC

MORELOS, no dio contestaciÓ en tiempo a la demanda

instaurada'en su contra, Por efectivo el

apercibimiento decretado sión de lael

demanda, declarándo preclui ara realizar
.rt

manifestación alguna respecto a dichO auto, asimismo se le

tuvo poi contestados en sentido afirmativo, los hechos que le

hubieren sido directamente atribuidos en el escrito de

demanda.

dictado el

en su

IÓN DE

r cua

ían

ue

rese

MUNICI

AL DEL

ando co

4.. CONTESTACIÓru N LA V¡STA ORDENADA.
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Por auto de cinco de marzo de dos mil veinticuatro, se

declaró perdido el derecho de la enjuiciante para hacer

manifestaciones en relación con el escrito de contestación de

demanda.

5., PRECLUSIÓN DEL DERECHO A LA

AMPLIAC¡ÓN DE DEMANDA.

En auto de once de marzo de dos mil veinticuatro, se

hizo constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde

a la hipótesis señalada en el artículo 41 fracción I de la Ley de

Justicia Administrativa vigente en el Estado de Morelos o

obstante que se le corrió traslado con el escrito de co -r' ì

de demanda, teniéndose por perdido su derecho; por lo q

mandó abrir el juicio a prueba por el término de cinco Oí"då

común para las Pades.

6.- OFRECIMIENTO y ADMISIÓN DE PRUEBAS.

Previa certificación, por acuerdo de cinco de abril de

dos mil veinticuatro, se admitieron las pruebas ofertadas por

la parte actora que conforme a derecho procedieron; por otra

parte, se hizo constar que las autoridades demandadas no

ofertaron prueba alguna dentro del término concedido para tal

efecto, por lo que se les declaró precluído su derecho para

hacerlo con posterioridad; por último, se señaló fecha para la

celebración de la audiencia de pruebas y alegatos'

4
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7.. AUDIENCIA

INSTRUCCIÓN.

Es así que el veinte

tuvo verificativo la audiencia e

la incomparecencia de las

legalmente las representara, no

þara oír sentencia, la que ahora

siguientes:

EX P E D I E N T E T J N3" 5/247 /2023

DE LEY y CIERRE DE

iunio del dos mil veinticuatro,
\

ley} en la que se hizo constar
f,

ni de persona alguna que
i
dbstante de encontrarse

a dades demandadas,

uncia al tenor de los

q)-

S<sì
Êô ¡-

qJ '!:

ño
s{ht
=,f&"
,vs
q¡ 'ü

ss
fr@t
&$<
ißs"edcS.L

C{ q)

C\Y
ts-

debidamente notificadas; que oh ía pruebas pendientes

de recepción y que las docume e desahogaban por su

de alegatos, en la quepropia naturaleza; pasando a la

se hizo constar que la actora Y I

no los ofertaron por escrito, P que se les declaró

precluido su derecho Para ; cerrándose la

instrucción que tiene como conse ncia citar a las partes

CONSIDE

r.l

PRIMERO.. COMPETË

Este Tribunal Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer Y reso lver el presente asunto, en

términos de lo dispuesto por los artículos 1, 3, 85, 86, y 89 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1,4,

16, 18 apartado B), fracción ll, incisos b), y h), y 26 de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; 105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del

Estado de Morelos; y 36 de la Ley de Prestaciones de

t:

NDOS:
:

NCIA.
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Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública.

SEGUNDO.- FIJACIÓN DEL ACTO RECLAMADO.

En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo

86 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable,

se procede a hacer la fijación clara y precisa de los puntos

controvertidos en el presente julcio.

Así tenemos que,   a

nombre y en representación de sus menores hijas , .,ufl-. ;

. todas de apellidos  , en su escrito o#4 - i

demanda reclama de las autoridades PRESIDENTfr; 
:,

MUNtCtpAL DE XOCHITEPEC, MORELOS; SíNDICO*i'

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC,

MORELOS; y OFICIAL MAYOR DEL AYUNTAMIENTO

MUNICIPAL DE XOCHITEPEC, MORELOS, el acto

consistente en "1. La negativa ficta que recae a Ia solicitud de

fecha 22 de septiembre del 2023, que Ia suscrita realice al

presidente Municipat de Xochitepec, Morelos y otras

autoridades por escrito, de manera precisa, pacífica y

respetuosa a efecto de que se sl'ryle ran a realizar el pago de

diversas prestaciones." (sic)

TERCERO.- EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO.

6
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Por tratarse la materia del juicio de la resolución de la

negativa ficta recaída al escrito petitorio presentado por la

parte actora, ante las demandadas, el estudio de los

elementos para su

posterior.

uración, se realizarâ en aPartado

CUARTO.. CA LES DE IMPROCEDENCIA,

EXCEPCIONES Y DEFEN

Las autoridades dem adas SíNDICO MUNICIPAL

DE XOCHITEPEC, MORELO ; PRESIDENTE MUNICIPAL

DEL AYUNTAMIENTO DE HITEPEC, MORELOS; Y

OFICIAL MAYOR DEL MU IPIO DE XOCHITEPEC,

MORELOS, al momento de Prod r contestación al juicio en

sus respectivos escritos de conlestación hicieron valer la
it

ðausal de improcedencia prevista;en la fracción lll del artículo

37 de la Ley de Justicia nistrativa del Estado de

Morelos, consistente en que e uicio ante este Tribunal es

improcedente contra actos que o afecten el interés jurídico o

legítimo del demandante

El último párrafo de rtículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente el Estado, dispone que este

Tribunal deberá anali de oficio si concurre alguna causal

de improcedencia su caso decretar el sobreseimiento del

juicio; sin embargo, como en el caso, la Iitis se centra en el

tema de fondo relativo a la petición del particular y su

denegación tácita por parte de la autoridad, este órgano

jurisdiccional no puede atender cuestiones procesales para

desechar el medio de defensa, sino que debe examinar los

q)-

.ù=s<\)-
\)SÊôs'o

l- ,\)
S 'õ'
ña
o5'

W;s'!
_qi :t¡{ üqJ ñ,/
frEieÐfr

*Ê
.1.}"¿tË
\+1 ì
C{ q)

c\.1 Y=À
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temas de fondo sobre los que versa la resolución negativa

ficta para declarar su validez o invalidez.

Sirve de apoyo al anterior razonamiento lo sustentado

por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación en la tesis de jurisprudencia número 2alJ. 16512006,

visible en la página 202 del Semanario Judicial de la

Federación y Su Gaceta, correspondiente a la Novena Época

de rubro y texto siguientes:

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO PUEDE

APOYARSE EN CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA

RESOLVERLA.T En virtud de que la litis propuesta al

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa corf"pã I ,
motivo de la interposición del medio de defensa contra l#,ln- *t. j -

negativa ficta a que se refiere el artículo 37 del COOigÞ;#í : i
Fiscal de la Federación, se centra en el tema de fondo 

*"$t* 
',.|

relativo a la petición del particular y a su denegación tácit?.¡,,.',,.,,, , ".-.-
por parte de la autoridad, se concluye que al resolver, e|"""'. -.Ì:'
mencionado Tribunal no puede atender a cuestiones - 'ti]'I

. '...."..t_:.r_f

procesales para desechar ese medio de defensa, sino que

debe examinar los temas de fondo sobre los que versa la

negativa ficta para declarar su validez o invalidez.

Contradicción de tesis 91/2006-55. Entre las sustentadas
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del

Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia

Administrativa del Primer Circuito. 27 de octubre de 2006.

Mayoría de tres votos. Ausente: Juan Díaz Romero.

Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio

Salvador Aguirre Anguiano. Secretario. Eduardo Delgado

Durán.
Tesis de jurisprudencia 16512006. Aprobada por la Segunda

Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós

de noviembre de dos mil seis.

No. Registro: 173,738, Jurisprudencia, Materia(s):
Administrativa, Novena Epoca, lnstancia: Segunda Sala,
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
XXIV, diciembre de 2006, Tesis: 2a.lJ. 16512006, Página:
202.

8
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QUINTO.. O DE LOS ELEMENTOS DE LA

NEGATIVA FICTA.

Analizando la ción de la negativa ficta

demandada, es de desta e ue el artículo 18 apartado B),

Orgánica del Tribunal de

de Morelos, aplicable al

presente asunto, establece q Tribunal es competente

para conocer de "Los iuicios se promuevan contra la

resolucion negativa ficta recaída a instancia o peticion de

configura Ia resolucion

esfata/es o municipales

un particular. Se enfenderá que

negativa ficta cuando las a

o sus organismos desce ntraliz o den respuesta a una

fracción ll, inciso b), de

Justicia Administrativa del

*r

\qJ Ss¿

Êo L.

\ ,q)qJ '5

ÈLJ

Õ

Èl SË'(Ð ÈË
À)uÕ-'ls;s -i
rr_ ü
\\

¡,,:, petición

''!señale,

o instancia de un part el término que Ia Ley

La demanda podrát en cualquier tiempo,

ientras no se produzca Ia
,$Qì'-''
<¡r0Ë ì

L

$ €tl,ó'
c!i

m*'l

Así, para

requiere necesari

supuestos:

f
ta configuraci,ón d

,f

amente de laåctual

negativa ficta, se

ón de los siguientes

e

a) Que se fo ule una i ncia o petición ante

la autorida respectiva,

b) Que transcurra el

reglamentos aplicables

i
't:

pla2o que la leyes o
,í

señalen para que las

autoridades estén en aptitud de contestar la

instancia, solicitud o Petición; Y

9



c) Que, durante ese plazo, la autoridad omita

producir contestación expresa a la instancia,

solicitud o petición del particular.

Por cuanto al elemento precisado ciso a), sê

colige del escrito suscrito por   

a nombre y en representación de sus menores hijas , ., y

. todas de apellidos , dirigido al

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

xocH|TEPEC, MORELOS; SíNDICO MUNICIPAL DE

XOCHITEPEC, MORELOS; y OFICIAL MAYOR DEL

MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, MORELOS, fechado y

recibido el veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, con

sello de recibo de cada una de las autoridades demandad"ffi. 
"

referidas; al cual se le otorga valor probatorio en términos #[j" '
lo dispuesto por los artículos 442 y 490 del Código dJ*
Procesal Civil del Estado de aplicación supletoria a la ley #t'':,'''
la materia. (fojas 44-46)

Desprendiéndose del escrito petitorio materia de

estudio, que la ahora inconforme solicitó a las autoridades

aludidas:

El pago de los aguinaldos correspondientes a los años

201 1, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019,

2020 V 2021, por concepto de la pensión por orfandad

en favor de sus menores hijas     todas de

apellidos , señalando que ese

Ayuntamiento no realizo dicho pago.

a

10
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El pago de los

de enero de dos

petitorio, esto es,

veintitrés.

Se agregue a la pensió

hijas la prestación de

establece el artículo 28 d

Seguridad Social de las I

Procuración de Justicia

Seguridad Pública.

EXP E D I E NT E TJ N3" 5/247 /2023

vales de despensa desde el veintitrés

mil quince, hasta la fecha del escrito

el vei tidós de septiembre de dos mil

orfandad de sus menores

a

'Sr

s¿

ÊôL

L .q,)q) >-\
Ê-r.l

o'Ì- 'Fr È

\,/ o
q) ()..
S- :iS=_ùP

Ll, p
- q)-

\-
od

<¡ qs
V¡¡

C1 q.)

c.{' 
==Q.

a

a

a Se hagan los increm uales a sus vales de

despensa conforme al incre del salario mínimo

Se haga el pago de ma a de las cuotas

de despensa, como lo

Ley de Prestaciones de

uciones Policiales y de

I Sistema Estatal de

ones Policiales y de

istema Estatal de

t.

obrero patronales ante cu uler nstituto de seguridad

social conforme a lo Previ enl Ley de Prestaciones

de Seguridad Social de

Procuración de Justi

Seguridad Pública,

quince hasta el día

rrespondi tes al año dos mil

n que sus ores hijas gocen de

la pensión por o ndad

a Co amento en el artí 5 de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema

Estatal de seguridad Pública, se le inscriba ante el

a

lnsti

del

.:

t,:

'i

culo

t1,



lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del

Gobierno del Estado de Morelos.

Ahora bien, respecto del elemento reseñado en el

inciso bì consistente en que transcurra el plazo que la leyes

o reglamentos aplicables señalen para que las autoridades

estén en aptitud de contestar la instancia, solicitud o petición;

debe precisarse lo siguiente.

La Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, no

establece término alguno para efecto de que las autoridades

municipales se pronuncien respecto a solicitudes de

prestaciones derivadas de las pensiones concedidas en

de los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado.

prnr.l;,u1f,1. .ï

La Ley del sistema de seguridad Pública del Estado dq;""

Morelos, tampoco establece término alguno para efecto de

que las autoridades municipales se pronuncien respecto a

solicitudes de pago de prestaciones derivadas de las

pensiones concedidas en favor de los trabajadores al servicio

del Gobierno del Estado.

De la misma forma la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública, no establece término alguno para que las

autoridades den respuesta a solicitudes presentadas por los

elementos de seguridad en activo, pensionados, o en el caso

sus beneficiarios, en relación al pago de prestaciones.

\
t
I
I

Ii
li
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Ahora bien, el último párrafo del artículo 15 de la Ley

de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones

Policiales y de Procuraci Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública, estab e el acuerdo pensionatorio

solicitado por elementos en

emitirse en el término de

ct beneficiarios, deberá

hábiles, contados a

partir de la fecha en qu
).

se :,tenga por recibida la

documentación necesari a Para
:l;

tramitación.

lVOiO SUS
,4

nta'idías

s<
s

L .q)
ù'!l

Ê-rl

.o'Ët
È- ù¡nUõ
q)U

Èð
l3+
o,/d Irs:ÈÈ ¿t ?

<4 cS\ 'a¡

v'ìo.l q)

c\:

l,
En razon de lo anterior, be onsiderarse el plazo

de treinta días hábiles, co r del día siguientea

a aquel en que se haYa formu petición, atendiendo

presente juicio, sea que el escrito petitorio mate

encuentra relacionado con el Pago restaciones derivadas

dad emitido por eldel acuerdo de Pensión Por o

Ayuntamiento de XochitePec, M os, en favor de

y en representación  a no

es, el veinticinco de
:

sepiiembre, y óoncluyó el tres de
,i

noviembre del mismo" año, sin computar los sábados Y

domingos por ser días inhábiles.
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consecuentemente, si la demanda fue presentada el

veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, según se

advierte del sello fechador estampado por el personal de la

Oficialía de Partes Común de este Tribunal, este Órgano

Colegiado estima que, se configura el segundo elemento de

la negativa ficta, señalado en el inciso b).

Por último, por cuanto al elemento oenel
inciso c), una vez analizadas en su integridad las

constancias que corren agregadas al sumario, no se advierte

que las autoridades demandadas, hubieren producido

resolución expresa al escrito petitorio de veintidós de

septiembre de dos mil veintitrés, con anterioridad veintidós

de noviembre de dos mil veintitrés, fecha en la que

presentada la demanda.

.ffii 
'

*å* 
|

Rlitl" i :lr-.

Consecuentemente, este Tribunal en Pleno determin" .r;,'. -,
que operó la resolución negativa ficta, respecto del escrito

petitorio de veintidós de septiembre de dos mil veintitrés,

suscrito por   a nombre y en

representación de sus menores hijas , ., y todas de

apellidos , dirigido al PRESIDENTE

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC,

MORELOS; SiNDICO MUNICIPAL DE XOCHITEPEC,

MORELOS; y OFICIAL MAYOR DEL MUNICIPIO DE

XOCHITEPEC, MORELOS.

SEXTO.- ESTUDIO DE FONDO.

L4
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Sentado lo an

presente asunto.

Así tenemos

nombre y en represe

. todas de apel

de septiembre

PRESIDENTE

XOCHITEPEC,

XOCHITEPEC,

MUNICI

EX P E D I E N T E T J N 3" 5/247 /202 3

procede al estudio del fondo del

 a

menores hijas , ., y

on fecha veintidós

irnil
.,-i

t.-i_

PAL

dirigió escri

AYUNTAMIENTO

ICO MUNICIPAL

FICIAL MAYOR

teri
t

.'.

;:i

lidos

de dos

MORE

MORE

or se

oÈs
\ù \:is¿

L .q)gt'
a. LJ
o>l
'Ì' 'tsr È

a*È ."
RË !.:fll

#ã;h
\È
d'.,.S- 

':.,.r_-.r¡.r&ñç ¡
\tl .È
c\.1 ' rti

c.*a.ú-ìS;?'

D

L Sí D

v

to al

DE

DE

DEL

MUNICIPIO DE XOCHITEP ,M RELOS, mediante el cual

solicitó el pago de las siguien clones

El pago de los aguinaldo

2011, 2012, 2013, 2014,

pondientes a los añoso

a

5, 2016, 2017 , 2018, 2019,

2020 y 2021, por conce de la pensión por orfandad

en favor de sus meno as    . todas de

apellidos señalando que ese

Ayuntamiento no real d pago

El pago de los valêL

enero de dos mil q
de despdnsa desde el veintitrés de

uince, håsta la fecha del escrito

o

petitorio, esto,,,'ês, el veintidós de septiembre de dos mil
.-:

veintitres.-r' :

se agregue a la pensión de orfandad de sus menores

hijas la prestación de vales de despensa, como lo

establece el artículo 28 de la Ley de Prestaciones de

15



a

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública.

Se hagan los incrementos anuales a sus vales de

despensa conforme al incremento del salario mínimo.

Se haga el pago de manera retroactiva de las cuotas

obrero patronales ante cualquier Instituto de seguridad

social conforme a lo previsto en la Ley de Prestaciones

de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal

Seguridad Pública, correspondientes al año d

quince hasta el día en que sus menores hijas g

la pensión por orfandad

o

,-" -1
i

i

cììil:!'¡:'l

a Con fundamento en el artículo 5 de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema

Estatal de Seguridad Pública, se le inscriba ante el

lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del

Gobierno del Estado de Morelos.

RAZONES DE ¡MPUGNACION EN LA DEMANDA.

Asimismo, en las razones por las cuales impugna el

acto reclamado, la parte actora dijo que,

1,6
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1.- Con fecha diecisiete de octubre de dos mil

dieciocho, se admitió a trámite u demanda radicándose bajo

el expediente número TJA/3 018, del índice de la

Tercera Sala de este Tribunal;

dos mil diecinueve.

n fecha tres de abril de

2.- Con .fecha veintitrés d embre de dos mil

veintidós, se publicó en el Periódico

número 6143, el acuerdo Por el cual

I "Tierra y Libeftad"

ida la pensión

por orfandad en favor de sus menores\qJ 
=s<

q) ':

-o

Èt
NCt
\HI {¡s
l,/ Õ
q)qJ

ììôÈ'p
.tiÊr
oo
4Cf\'t
\ti IC.J a)

o{:
H

3.- Con fecha veintinueve de

veintitrés, la parte actora y el Tesorero

Puente de lxtla, Morelos, celebraron co

parcialidades en el cual en la parte de d

partes manifestaron " A. Que

calidad de deudor y acreedor recíprocam

derecho, en razon de realizar el pago

$620,000.00 (seiscientos veinte mil

conformidad con la eiecutoria

TJA/35/179/2018, radicado en el

Administrativa del estado de M can

totalidad de las prestaciones con

rzo de dos mil

Ayuntamiento de

nio de pago en

araciones ambas

mutuamente su

y por su propto

la cantidad de

o0 M.N.), de

en el juicio

de Justicia

que cubre la

sentencia deen
:¡

dido del día:

del año þ
j

Trib

mérito durante el Periodo com 01 de junio del

023, pension,año 201 1 al 20 de

actualización, de pension Y en los mrsmosl abarca apoqos

para despensa, tran y cualquier òtra prestacion
i

contemplada 
"n-ø-æí

del Seruicio del Estado de Morelos Y

ta Ley de Prestaciones de Seguridad 'Social de /as

17



lnstituciones Policiales y de Procuracion de Justicia del

Sisfema Estatat de Seguridad Pública. Así mismo, ambas

partes reconocen la personalidad con la que se ostentan y

estar consc¡entes de /os alcances y obligaciones que se

deriven del presente convenio al tenor de las siguientes..."

(sic)

4.- Que se condenó a pagara las autoridades

demandadas en el juicio TJA/3"S 117912018, lo establecido en

el resolutivo sexto de la sentencia, por lo que solo se

demandó y condenó al pago retroactivo de la pensión por

orfandad de sus menores hijas, y no al pago de d

prestación.

5.- Que con fecha presentó escrito por el cual solisif6itlurr:' 
--

el pago de diferentes prestaciones a favor de sus menores 'ir' ''*':i

hijas , ., y . todas de apellidos 

6.- Las autoridades violentan el derecho de

subsistencia de sus hijas, que las autoridades dejan de

aplicar en favor de sus menores hijas lo establecido en el

numeral 28 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de

las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública, por lo que se debe de

condenar al pago de dicha prestación de manera definitiva y

retroactiva.

Con la finalidad de acreditar la procedencia de su

acción, la parte actora exhibió con el escrito de demanda:

i
t
I

i.

Ii
:J
:l
;l

hîdþ

-,I
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a copia certificada de la sentencia dictada por este

Tribunal de Justicia nistrativa del Estado de

Morelos, en el te TJA/3aS 117912018,

promovido por   a nombre

y en representación de s me res hijas  ., y 

todas de apellidos contra actos del

HONORABLE AYUNTAMIE ,DE XOCHITEPEC,

s<
Êo r-o

S.SrOq) :ì\
d*Qç," i,
o'>¡ É.-

Ë S,f-o"
rl È
q)U

S'=
ù,il$l:;ls;'' -
.S: ¡tätLog

,$-$'fi'l'*r
4qi\ '¡.

Nq)
c\:

MORELOS, y OTROS, del í

(fojas 22-43)

la Tercera Sala

v FICIAL MAYOR

a una de las

negativa ficta

El escrito suscrito por  a

nombre y en representación de s menores hijas 

., y . todas de aPellidos , dirigido

AYUNTAMIENTOal PRESIDENTE MUNICIPAL D

DE XOCHITEPEC, MORELOS;

DE XOCHITEPEC, MORELOS

ICO MUNICIPAL

DEL MUNICIPIO DE XOC TE

SE

de

C, MORELOS,

fechado y recibido el veintidós bre de dos mil

veintitrés, con sello de

autoridades demandada

reclamada. (fojas 44-46)

re

S, ra de
ìt

I
i

a lmpresión del Perió Oficial "Tierra Y Libertad"

número 6143, de ntitrés de noviembre de dos mil

el cual se Publicó el Acuerdoveintidós, media

mediante el cu se aprueba el dictamen de la sol icitud

de pensión r Orfandad a favor de la C.

, en representación de sus menores hijas

1_9



o

de apellidos   beneficiarias del finado

.-  .

copia simple del convenio de pago en parcialidades de

fecha veintinueve de marzo de dos mil veintitrés,

celebrado entre el AYUNTAMIENTO DE

XOCHITEPEC, MORELOS, representado por el

TESORERO MUNICIPAL, y  

 a nombre y en representación de sus menores

hijas   . todas de apellidos 

, en autos del expediente TJA/3a917912018,

del índice de la Tercera Sala de este Tribunal.

,nA,ïl+$*L
CONTESTACION

RESPONSABLES.

DE LAS AUTORIDADES

Al respecto, las autoridades demandadas SíNDICO

MUNICIPAL DE XOCHITEPEC, MORELOS; y PRESIDENTE

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC,

MORELOS, al momento de producir contestación al juicio

refirieron que desahogado el procedimiento respectivo, la

pensión fue otorgada en favor de la demandante de

conformidad con lo establecido en los artículos 31 al 42 del

Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones a

Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública Municipal

del Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, por lo que son

inoperantes porque la demandante funda los agravios a su

esfera jurídica en un acto inexistente.

- :i1'¡' ''
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Como se advierte de la instrumental de actuaciones la

autoridad demandada IAL MAYOR DEL MUNICIPIO DE

XOCHITEPEC, MOREL

la demanda instaurada

o dio contestación en tiempo a

contra, por lo que se le hizo

efectivo el apercibimiento en el auto de admisión

de la demanda, declará SE precluido su derecho para

realizar manifestación alg mismo se le tuvo por

hechos que le hubierencontestados en sentido afi

sido directamente atribuidos el de demanda.

Las autoridades resPo no ofeftaron medio

probatorio alguno dentro del o concedido para tales

efectos, tampoco acompañaron escritos de contestación

con pruebas documentales, qu e deban de tomar en

consideración en la Presente se a.

ANTECEDENTE.

Previo al estudio de las ciones reclamadas con

.q) \:s'<

ÊôL

L,SqJ '1\

a. LJ

o
SL

QTS ,r ,

$v,'ù^/\-
od'lS.ilS .^-

'l.l¿-^ '.t{ ,. . -'
.\ .'F
*t - \t-:
t\¡ S'e}

ô.¡ :

¡å

li

motivo de la negativa ficta, es.¡ne

hecho notorio para este TribËinal

rio señalar que es un

con fecha tres de abrilqu

de dos mil diecinueve, se emitió sent'encia ejecutoria en el

juicio administrativo ,' número i: TCA/3aS/17912018,

promovido por    a nombre y en
.i

representación de sus'menores hijas , ., y  todas de

apellidos  ; contra actos del HONORABLE

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, y OTROS;
:

autos que se traen a la ,¡ista para efectos del

pronunciamiento de las pretensiones reclamadas por la aquí

2t



actora, los cuales gozan de valor probatorio pleno de

conformidad con lo previsto por los artículos 532, de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 388 y 490 del

Código Procesat Civil del Estado de aplicación supletoria a la

ley de la materia.

De la sentencia dictada en el juicio de referencia, se

advierte que   a nombre y en

representación de sus menores hijas   todas de

apellidos , señaló en su escrito de

demanda como actos reclamados:

fi-'i., 1

"A).- La negativa ficta que recae a Ia soticitud de r"$þ.d,'ìl, i

diecisiete de agosto del año dos mil dieciocho, /a sustllËçL*r.r 
¡

     y representación de mis" I

menores hijas  ,  fodg'q"¡ üi ¡'i.' i'
de apettidos   realice al H' Ayuntamie,nto,;LiìI¡, ^'
Municipal Constitucional de Xochitepec; Morelos, por escritoo'3F.:.. .-

de manera precisa, pacífica y respetuosa a efecto de que,

reunidos fodos y cada uno de los integrantes del cabildo
municipal, en catidad de órgano supremo de gobierno del
municipio; por ser derecho de mis menores hiias y haber
requisitado fodos y cada y cada una de las exigencias que

establece ta Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las
lnstituciones Poticiales y de Procuracion de Justicia del
Srsfema Estatat de Seguridad PÚblica, se emitiera a favor de
mis menores h/as, el acta de cabildo, en cuyo contenido se
encuentre el acuerdo correspondiente de aprobándose y
concediéndoles el pago de pensiÓn por orfandad a razon de

$4,224.70 (Cuatro mil doscientos veinticuatro pesos 70/100
MN) de manera mensual, a razón del 55% del ultimo salario
que percibió quien en vida fuera el padre de mis menores
hijas   todas de
apetlidos  el ex elemento policial 

2 Artículo 53. Las Salas podrán acordar, de oficio, el desahogo de las pruebas que

estimen pertinentes para la mejor decisión del asunto, notificando oportunamente a las
partes a fin de que puedan intervenir si así conviene a sus intereses; asimismo,
podrán decretar en todo tiempo la repetición o ampliación de cualquier diligencia
probatoria, siempre que lo estimen necesario. Los hechos notorios no requieren
prueba.

22
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B).- La negativa ficta que recae a la solicitud de fecha
diecisiete de agosto del año dos mil dieciocho, la suscrita

  a nombre y representacion de mis
menores hijas    todas
de apellido ealice al H. Ayuntamiento
Municipal Xochitepec; Morelos, por escrito,
de manera y respetuosa a efecto de que,

una vez gue se acuerdo de cabildo que aprobase

$-

\a)ss¿
qJ F:

ùÊôs

Êr LJ
Þ.'>,*-Vr O'Ë-''Ëi*
ÈsÈ\ro
qJ(J

*.-ã .-
Lrj S
'rs ì
o'd
\'-
\tt .Èc{ \)
c..t :

Ia pension por
pago de dicha
el mes de junio
baja por muerte
elemento policial

y maciso
  cereb

hasta el día en que
que emita su señoría.

C).- La negativa ficta
diecisiete de agosto del

  a

menores hijas E
de apellido
Municipal Constitucional de
de manera precisa, Pacífica
una vez que se emitiera el
la pensión por orfandad a
la asistencia médica,
para mis menores hiias de

 todas
tanto transcurre el año est
Y NOVENO TRAN
Seguridad Social de
Procuracion de Justicia
Pítblica para que fodos

a rnis menores hias; se realizara el
mgnera retroactiva es decir, desde
dae mil once fecha en que causo

de

i:como riesgo de trabaio del ex
por 

con exposicion y  
trau m atismo  

en su totalidad la sentencia

a Ia solicitud de fecha
mil dieciocho, la suscrita
y representación de mis

 todas
realice al H. Ayuntamiento

Morelos, por escrito,
a efecto de que,

de cabildo que aprobase
hlas; se les otorgue

farmacéutica y hosPitalaria
 ,
  en

en los artículos SEPTIMO
la Ley de Prestaciones de

Policiales y de
Estatal de Seguridad

policiales en activo Y/o
inscritos en el lnstituto
el lnstituto de Seguridad

jubilados sean
Mexicano del Seguro
Socialy Servicios de los T,rabaiadores del Estado

o

I

D).- La negativa ,Ìicta que recae a la solicitud de fecha

diecisiete de agòsto det año dos imil dieciocho, la suscrita

   a no7!1e:y representac!ó1 de mis

menores h¡iaí" ,'   todas

de apettidos   realice al H. Ayuntamiento
Uunicipatrðonstitucional de Xochitepec; Morelos, por escrito,

de mgra{ra precisa, pacífica y respetuosa a efecto de que,

una,vez que se emitiera el acuerdo de cabildo que aprobase

ta pensión por orfandad a mis menores hiias; les fuera

pagado el importe de Ia prima de antigüedad consistente en

12 días de salario por cada año de servicio prestado 'por

quien en vida fuera su padre el señor  de los

, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 105 de Ia Ley del sistema de seguridad P(tblica del

Estado de Morelos y et numeral 46 de la Ley del servicio
civit del Estado de Morelos de aplicación supletoria a la Ley

de Prestaciones de seguridad social de las lnstituciones

23



Poticiales y de Procuración de Justicia del sistema Estatal de

Seguridad Pública del Estado de Morelos.

E).- La negativa ficta que recae a Ia solicitud de fecha

diecisiete de agosto del año dos mil dieciocho, la suscrita

  a nombre y representación de mis

menores hijas  , Y  Y  todas
de apellidos   realice al H. Ayuntamiento
Municipat Constitucional de Xochitepec; Morelos, por escrito,

de manera precisa, pacífica y respetuosa a efecto de que,

una vez gue se emitiera el acuerdo de cabildo que aprobase
Ia pensión por orfandad a mis menores hiias; se sirva pagar
ta cantidad que importe doce meses de salario mínimo
general vigente en el Estado de Morelos, por concepto de

apoyo de gasfos funerales; concepto que se encuentra
establecido en el artículo 4 fracción V de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de /as lnstituciones
Poticiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad P(tblica del Estado de Morelos'

F).- La negativa ficta que recae a la solicitud de fecha

diecisiete de agosto det año dos mil dieciocho, la suscrita

  a nombre y representación de mis

menores hijas    
de apettidos   realice al H Ayunt
Municipal Constitucional de Xochitepec; Morelos, por
de manera precisa, pacífica y respetuosa a efecto de

una vez que se emitiera el acuerdo de cabildo que

la pensión por orfandad a mis menores hijas; se sirva
ta cantidad que importe trescientos /neses de salario míniffiil:¡'.j' -'''

general vigente en el Estado de Morelos, por concepto de t

áegrro de vida por muerte considerada como riesgo de '

trabajo; derecho que se encuentra plenamente establecido
en et artículo 4 fracción lV de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Socra/ de /as lnstituciones Policiales y de

Procuracion de Justicia del Srsfema Estatal de Seguridad
Pública del Estado de Morelos." (sic)

Procediendo este Tribunal a realizar la fijación clara y

precisa de los puntos controvertidos en el juicio, en términos

de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado aplicable, teniéndose como

acto reclamado en dicho juicio "la omis;ion de la autoridad

demandada AYIJNTAMTENTO DE XOCHTTEPEC,

MORELOS, de otorgar la pension por ortandad solicitada

por   A en nombre y

representación de sus menores hrias  

24
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  , todas de apellido ,

mediante escrito el diecisiete de agosto de

dos mil dieciocho; así o'.t,lâ omision de pronunciarse

respecto a |as prestaciones das en dicho escrito." (sic)

a dades municipales " H

frrpec, MoRELos,

Acto reclamado a la

AYUNTAMIENTO DE

.Sr

S<sì
q)
mL-'o

qJ :\

Ê* lJ
oSl

o'ì' 'r

\JO
ÁJ -CI

F-.ç'qr.l; Pprü

"!s-
od

4\S\ '¡.

C\¡ q)

c..¡ X

representado por la SíNDICO CIPAL; PRESIDENTE

MUNICIPAL; y OFICIAL MA T OS DEL MUNICIPIO

DE XOCHITEPEC, MORELOS". ( )

Asimismo, con fecha
'j

de abril de dos mil

diecinueve, se emitió sentencia definitiva por el Pleno de este
:;I

Tribunal de Justicia Administrativa Oêl fstado, en la que se
l-:

determinó: 3

i'
I
!Ì
I

t,
't

:fl
.i' :-

"...se condena a las i autoridades responsaÖ/es H'

AYUNTAMIENTO DE i XACHIEPEC, MORELOS,
representado por ta síNiitco uuNtclPAL; PRESIDENTE
MUNICIPAL; OFICIAL:: MAYOR; Y DIRECTOR DE
RECURSOS HUMANOï, IODOS DEL MIJNICIPrc DE
XOCHTTEPEC, MORELOS, :,pârâ 4uê, atendiendo el
interés superior del Inenor, se continúe el procedimiento
para el trámlte de pensio¿ss:previsto por los artículos 33 a
-42 

det Reglamento:'parâ et Otorgamiento de Pensiones a

Trabajadores y Etementos de,seguridad Pública Municipal
del Ayuntamiento de Xochitepec, y se notífique a
ta aquí actora  , de manera
inmediata dêhtro de los plazos prevrsfos por dicha

normatividad,.|a resoluciÓn que en derecho proceda respecto
a su solicit,$ A" pension por ot'fandad en beneficio de sus

menores ffis     , todas

de apellilo   presentada el diecisiete de

agoste¡de dos mil dieciocho.

'en 
el entendido de que de ser favorable a las menores

representadas por    aquí

aòtora, los efectos de ese Acuerdo, serán pagar la pensión
rtandad a pañir de Ia fecha del fallecimiento de

'  
  , padre de las menores 

25



     Y
  , de conformidad con Io previsto

por el arfícuto 243 det Reglamento para el Otorgamiento de

Pensiones a Trabajadores y Elemenfos de Seguridad Pública

Municipat del Ayuntamiento de Xochitepec,'Morelos.

Así también, es procedente la pretensión marcada con el
arábigo tres, en el entendido que de ser favorable a las

menores actoras la pensión por orfandad reclamada, deberá
otorgárseles asrsfencia médica, quir(trgica, farmacéutica y
hosptitalaria, a través del lnstituto Mexicano del Seguro
sociat o en el tnstituto de seguridad social y servicios
Socra/es de los Trabaiadores del Estado, toda vez que en
terminos det aftículo 4, fraccion I de la Ley de Prestaciones
de Seguridad Sociat de las Instituciones Policiales y de
Procuración de Justicia del Sisfema Estatal de Seguridad
P(tbtica det Estado de Morelos, Ios beneficiarios del fallecido

    como miembro de Ia institución
policial det H. Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, tienen
derecho a que se /es otorgue la afiliaciÓn a un sistema de
seguridad social..." (sic)

/lì. , . u\

En esa tesitura, mediante auto de veinticinco de marzo' #; *;.T

de dos mil veintiuno, se hizo constar que por ejecutoria de. 
'*u*,,,,

fecha cuatro de diciembre del dos mil veinte, dictada por el ,r;,.-:'-

Primer Tribunat Colegiado en Materias Penal y Administrativa

del Décimo Octavo Circuito, se declaró que la Justicia de la

Unión no amparaba, ni protegía ala parte actora en el juicio,

por lo que se declaró que la resolución dictada con fecha tres

de abril del dos m¡l diecinueve, había quedado firme,

requir¡éndose en consecuenc¡a a las autoridades

responsables, su cumPlimiento.

3 Artículo 24.- La muefte del trabajador en activo o de la persona que haya trabajado

y se encuentre en calidad de jubilado o pensionado en el Ayuntamiento, dará derecho

únicamente a una pensión por Viudez u Orfandad o a la de los ascendientes, que

deberá ser solicitada al propio Ayuntamiento, reuniendo los requisitos señalados en el

afticulo 57 de la Ley del Servicio Civíl; este derecho nace a partir del día

siguiente al de la muelte de la persona que origine la Pensión.
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Después de diversos requerimientos realizados a las

autoridades responsables relación al cumplimiento de la

sentencia de referencia;

mayo del dos mil veintit

las partes a informar sobre

correspondiente, en el e

apercibimiento hecho con a

incumplimiento.

iante auto dictado el quince de
.1..

i._ .

la'Sala lnstructora tuvo a las
:;

1:i

qJ-

S<q)Ìì

'o

Yr$ ','
Ètr
5$*'",.'t' 'FF È

\,/ o
.q)- 'tJ :Ð!-.:r "'
;Ë ^*
-ÀJ uÈ^e. . .

L¿- Pað ,S:
R1+<.-- '-

4cS\'i
c\.¡ q)

ô.¡ i

rtes exhi n conlrel que acordaron el pago

co nte aÍa dar cum ala
sentencia, así mismo se les ndo del conocimiento

sobre el primer y segundo pa al, en cumplimiento al

convenio de referencia, se ra man

su idad con d r lo que se exhortó a

pago en la fecha

que subsistía el

para el caso de

el r

o

nten d

nteri oIl

Finalmente, se determinÓ

quedado cumplimentada Por las

la sentencia había

mediante acuerdo dictado con

oridades responsables,

veinticuatro de abril del

dos mil veinticuatro, ordenándos n consecuencia el archivo

definitivo, en los términos sigui

" Clternavaca, Morelos,
Vista la cuenta y

de abrii del dos mil veinticuatro.- -
que'gnteceden y toda vez que

ha transcurrido con
para desahogar la

el término concedido a la parte actora
por diversos autos de fecha catorce de

agosto, treinta de y dieciséis de octubre todas del año dos mil

veintitrés, se hace e,fectivo el apercibimiento
decretado en autos declarártdosele precluido su derecho para

realizar manifestacion alguna respecto a dichas visfas.

Por otra parte y toda vez que el cumplimiento de las sentencias es de

orden púbtico e interés social correspondiendo a esfa Sa/a verificar su

cumplimiento, así mismo y tomando en consideración los resolutivos

del segundo at séptimo de Ia sentencia definitiva de fecha tres de abril

del dos mit diecinueve, los cuales se transcriben para una mayor

comprensión: "SEGIJNDO,- Se sobresee el presente iuicio respecto

del acto reclamado por    en nombre y
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representación de sus menores hiias   y
I, todas de apettido  ; las autoridades

dEMANdAdAS REGIDOR DE LA COMISIÓN DE ORGAN/SMOS
DESCENTRALIZADOS, SEGIJRIDAD PÚBLICA Y TRANSITO
MUNICIPAL, ASIJNTOS MIGRATORIOS, RELACIONES PÚBLICAS
y coMuNicecÓN soctAL; REGTDORA DE LA COM\S\ON DE
DESARROLLO AGROPECIJARIO, EDUCACION CIJLTURA,

RECREACION Y DEPORTES, ASUNTOS INDíGENAS, COLON/AS
Y POBLADOS, ASUNTOS DE LA JUVENTUD Y DISCAPACIQAD;
REGIDORA DE LA COMISION DE HACIENDA, PROGRAMACION Y
PRESUPUESIO, BIENESTAR SOCIAL, IGUALDAD Y EQUIDAD DE
GÉNERO, PLANIFICACION Y DESARROLLO, PROTECCIÓN DEL
PATRTMONIO CULTURAL; y REGTDOR DE LA COM\S\ON DE
DESARROLLO IJRBANO, VIVIENDA Y OERAS PÚBLICAS,
SERVICIOS PÚBLICOS PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y TURISMO;
y REGTDOR DE LA COMISTON DE GOBERNACTON Y.REGLAMENTOS, 

DESARROLLO ECONOMICO, PATRIMONIO
MIJNICIPAL, DERECHOS HUMANOS Y SALUD; IODOS DEL
MUNtCtPtO DE XOCHITEPEC, MORELOS; en términos de Ia

fraccion tt det aftículo 38 de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, por actualizarse la causal de improcedencia
prevista en la fracción XVI del artículo 37 de la ley de la materia,
conforme a las aseveraciones vertidas en e/ considerando V del
presente fatto.- TERCERO,' Son fundados los argumentos hechos
valer por  , en nombre y representación
de sus menores hiias    , todas
de apettido  , en contra del acto reclamado a |as

autoridades demandadas H. AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC,
MORELOS, representado por la SiND/CO MTJNICIPAL;

PRESIDENTE MUNICIPAL; OFICIAL MAYOR; Y DIRECTOR DE
RECURSOS HIJMANOS, TODOS DEL MUNICIPIO DE
XOCHTTEPEC, MORELOS; en términos de /os argumentos
expuesfos en el considerando VI del presente fallo;

consecuentemente.- CUARTO.- Se condena a /as autoridades
responsables H. AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS,
representado por ta SíNDtCo MIJNICIPAL; PRESIDENTE
MUNIC\PAL; OF\C\AL MAYOR; y DIRECTOR DE RECURSOS
HIJMANOS, IODOS DEL MUNICIPrc DE XOCHITEPEC,
MORELOS; para que, atendiendo el interés superior del menor.
se continite el procedimiento para el trámite de pensíones
previsto por /os artículos 33 a 42 del Reglamento para el
Otorgamiento de Pensiones a Trabaiadores y Elementos de

seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de Xochitepec,
Morelos; y se notifique a la aquí actora  

, de manera inmediata dentro de los plazos previstos por
dicha normatividad, Ia resolucion que en derecho proceda resp,ecto a

su solicitud de pensión por orfandad n beneficio de sus menores
hijas    , todas de apellido

 , presentada el diecisiete de agosto de dos mil
dieciocho.- QUINTO.- Para efectos de Io anterior, se concede a las
autoridades demandadas H. AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC,
MOREL}S, representado por ta SíNDICO MIJNICIPAL;
PRESTDENTE MUN\CIPAL; OFICIAL MAYOR; y DIRECTOR DE
RECURSOS HUMANOS ODOS DEL MUNICIPIO DE
XOCHTTEPEC, MORELOS; un término de diez días hábiles,
contados a partir de que cause ejecutoria la presente resolución; para

t{.4,. .b_1

¡ù:
ô¡ìi,

dIì:ræ;[ - .
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que demuestren las actuacíones emitidas en el procedimíento
para el trámite de pensiones previsto por los artículos 33 a 42 del
Reglamento para el de Pensiones a Trabaiadores y

Municipal del Ayuntamiento de
se elabore por la Comision de

Prestaciones Soc/a/es el Proyecto de Dictamen de
Acuerdo de Pensión que una vez elaborado
deberá enviarse a /os Cabildo Municipal para

anterior, se notifique
personalmente a la aquí A

resolución que conforme a corresponda sobre s¿,

solicitud de pensión por el diecisiete de
agosto de dos mil dieciocho, término de treinta días
hábiles previsto por el artículo de la Iegislación antes citada;
apercibidas que de no hacerlo contra

Elementos de Seguridad
Xochitepec, Morelos; y en

someterlo a su

conforme a las reglas de la
artículos 90 y 91 de la LeY de

en |os
tiva del Estado de

archívese
concluido.." Así

de mayo, diez de
de octubre todas

responsable
conocimiento del

de la parte actora,
valor probatorio de

hecho

.s
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q)
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A
Morelos.- SEXTO.- En caso de a /as menores
representadas por la aquí actora, el a pensión por orfandad
correspondiente, Ias autoridades deberán tomar en

en el considerandoconsideración Io determinado por este
séptimo de esta sentencia.- SÉPTIMO.' SU

el presente asunto como total Y
mtsmo y mediante drversos autos de fecha
julio, catorce de agosto, treinta de agosto Y,

las anteriores del año dos mil veintitrés;'. la
exhibe convenios de pago en el cual hace

demandadas, mlsmos pagos que fueron
mediante comparecencias que fueron
responsable, donde obra firma Y
documentales a /as que se /es

primer, segundo, tercer, cuarto, quinto y pago, relativo a las

cantidades a /as que fueron /as autoridades
por la parte actora
por la autoridad

conformidad con Io previsto por los
Código Procesal Civil del Estado de

7 fracción ll y 490 del
supletoria a la ley que

rige la materia, en consecuencn se que ha quedado

debi dam ente c u m PIi m entada I a de referencia, y Por as¡

/os presente autos, sepermitirlo el estado Procesal que
JIJICIO, como totalmenteordena ARCHMR EL

concluido, ordenándose la los documentos originales

exhibidos por las Parles, Previa
dejando en su lugar coPias
constancia legal.:' (sic)

de razon que obre en autos,
de /as mismas Para

cabe precisar que es un hecho notorio para este

Tribunal que, con fecha veintltrés de noviembre de dos mil
:",!

veintidós, fue publicado qrÌ el Periódico Oficial "Tierra y

Libertad", número 6143a,¡i el Acuerdo mediante el cual el

Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, conced¡ó pension por

a http://periodico. morelos. gob. m</obtenerPDF/2 0221 61 43.pdf
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orfandad a las menores     todas de apellidos

, en los términos siguientes:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL DICTAMEN DE
LA SOLICITUD DE PENS/ÓN POR ORFANDAD A FAVOR DE LA C.

      
MENORES HIJAS DE NOMBRES  

Y, TODAS DE APELLIDOS  
BENEFICIARIAS DEL flNADO    .

PR\MERO.- De conformidad a Io dispuesto en el aftículo 54, fracción
Vlt y 57, apartado B), y 65, fracción ll, inciso b) de Ia Ley del Servicio
Civit det Estado de Morelos; así como los artículos 16 del apartado l,
inciso k), y 23, inciso a) y Último párrafo, y 26 de la Ley de
Prestaciones de Seguridad Socra/ de 1as lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia delsrsfema Estatal de Seguridad P[tblica, se
concede pensión por Orfandad, a C.  , e
representación de sus frf'as de nombres   

<e
, todas de apellidos , respecto al finado J  l:

 , al acreditarse el entroncamiento entre las hiias /li, i ,y elfinado. ..$_; ) i
SEGUNDO .- Con fundamento en Ia fracciÓn Xt det artículo 4, 16 y 2Q- .l ',

de ta Ley de Prestaciones de Seguridad Sociat de las lnstitucione$WUt{1'-',,.
Poticiateá y de Procuración de Justicia del Sistema Estatat de...-Ë'ri :^

Seguridad'Púbtica; artículo 65 de Ia Ley det Servicio Civil delEsÍado''Èæ'æ- --i
de Morelos; y artícuto 17 del Reglamento para el Otorgamiento de
Pensiones a Trabajadores y Elementos de Seguridad PÚblica

Municipal del Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, la pensiÓn por
orfandad deberá cubrirse a razón del 50% del sueldo calculando
como base e! piomedio del salario percibido los [tltimos cinco años
por el trabajador finado   /os Sanfos; quien laboró
como poticía raso adscrito a Ia Dirección General de Seguridad
Púbtica Municipal del Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, hasta el
3 de junio de 2011 , que al efecto emita la Direccion de Administración
de Recursos Humanos, Ia cual se pagará a paftir del fallecimiento del
trabajador finado   , pension que será
cubierta por la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Xochitepec,
Morelos, dependencia que deberá realizar el pago en forma mensual,
integrándose ta misma por el salario, /as prestaciones, /as
asignaciones y el aguinaldo, con cargo a la partida presupuestal

desti n ad a p ara pen sio nes.

TERCERO.- De acuerdo al artículo 66 segundo párrafo de la Ley del
Servicio Civil del Estado de Morelos, la cuantía de Ia pensión se
incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo
general.

IRANS/TORlOS

PRIMERO.- Se deja srn efecfos el dictamen aprobado de pension por
Orfandad de ,  y , todas de apellidos

 , respecto al finado     ,
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mediante cabildo
curso

SEGUNDO.- Remítase
Ejecutivo del Estado,
"Tierra y Libertad", organo
Morelos.

TERCERO.- Se instruye a
Ayuntamiento para que en
"Tierra y Libertad" el
mandatado por este cabildo
municipio de Xochitepec,
veintidós.

SÉPT¡MO.. ESTUDIO D

SOLICITADAS EN EL E
q)
ls NEGATIVA FICTA.

EX P EDI EN T E T J N3" 5/247 /2023

de fecha treinta de mayo del año en

acuerdo al titular del Poder
ción en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de

aya Ia Oficialía Mayor del
ubticado en el periódico oficial

se dé cumplimiento a lo
el salon de presidencia del

de octubre del año dos mil

PRESTACIONES

MATERIA DE LA

n

Êô r-

Jì.È*l.lr H
o:Srl

Nl

'ÈrJÈ*-,

Uð
Rej9 -È,
-qrY:r\t
Nl=

o o .-.':
4tf\ 't.

$'lC\ a.)
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Bajo este contexto, debe P e que el estudio que

réalice este Tribunal se ceñirá al amiento sobre las

..prestaciones solicitadas por  a

, nombre y en representación de sme res h|as  Y

de apellidos en el escrito

o el veintidós

ante el PRE

septi bre de dos mil

IDENTE MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE XOc ITEPEC, M RELOS; SíNDICO

MUNICIPAL DE XOCH PEC, MOR LOS; y OFICIAL

MAYOR DEL MUN IO DE XOCHITEPEC, MORELOS,

atendiendo a que en el juicio se demanda una negat¡va

ficta configurada sobre el escr¡to petitorio de cuenta.

Lo anterior, en virtud de que, en la figura jurídica

denominada negat¡va ficta, el silencio de la autoridad ante

una instanc¡a o petición formulada por el particular, durante el

 todas

presentad

veintitrés,
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plazo que indique la ley, genera Ia presunción de que

aq uél la resolvió negativamente.

Así, el contenido de esa resolución se limita a Io

expresamente solicitado ante la autoridad y que se

entiende tácitamente negado.

En estas condiciones, al impugnar dicha determinación

mediante el juicio de nulidad, el análisis de legalidad se

constriñe a las prestaciones originalmente pedidas.

Por tanto, si la actora demanda prestaciones disti

de las que solicitó ante la autoridad administrativa, el Tribunal

t

¡
I

I
I
{
*

. ,$Ìì8U¡¿qi ur

debe declarar inoperantes los conceptos de impugnación f* '
correspondientes y no reconocer el derecho subjètivori:-ì'- 

'-

respectivo, en su caso, porque aquéllas no forman parte de

la litis.

En este contexto, se tiene que 

 a nombre y en representación de sus menores hijas

Y., y  todas de apellidos  , solicitó en

el escrito materia del presente juicio las siguientes

prestaciones:

El pago de los aguinaldos correspondientes a los años

2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019,

2020 y 2021, por concepto de la pensión por orfandad

en favor de sus menores hijas    . todas de

o
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apellidos R, señalando que ese

Ayuntamiento no dicho pago

El pago de los vales nsa desde el veintitrés de

enero de dos mil qui hasta la fecha del escrito

o

a

o

a

,::

qJ-

\q) \:is<

Êô\
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petitorio, esto es, el vei

veintitrés.

Se agregue a la pensión de

hijas la prestación de vales

establece el artículo 28 de la

Seguridad Social de las lnstit

Procuración de Justicia del

Seguridad Pública.

de septiembre de dos mil

dad de sus menores

despensa, como lo

de Prestaciones de

nes Policiales y de

stema Estatal de

Se hagan los incrementos a a sus vales deal

act

r Instit

del Siste

ndientes

de las cuotas

de seguridad

e Prestaciones

Policiales y de

a Estatal de

I año dos mil

hijas gocen de

despensa conforme al increme del lario mínimo

Se haga el pago de manera

obrero patronales ante cualq

social conforme a lo Previ n la Ley

de Seguridad Social de las stitucion

Procuración de Justi

Seguridad Pública, co

quince hasta el día en ue sus meno

la pensión por orfan

Con fund en el artículo 5 de la LeY de

Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones

a
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Poticiales y de Procuración de Justicia del Sistema

Estatal de Seguridad Pública, se le inscriba ante el

Instituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del

Gobierno del Estado de Morelos.

Resulta improcedente la inscripción de la parte

actora en su carácter de pensionada por en virtud de la

pensión por orfandad al representar a sus menores hijas, al

lnstituto de Grédito para Ios Trabajadores al Servicio del

Gobierno del Estado de Morelos (ICTSGEM).

En efecto, en términos de lo previsto por el artícul

105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado,,,,

de Morelos, las lnstituciones de Seguridad Pública deberán

garantizar a los elementos de seguridad adscritos, al

menos las prestaciones previstas como mínimas para los

trabajadores al servicio del Estado de Morelos.

Y como es el caso, la prestación relativa al derecho

que tienen los elementos policiacos de disfrutar de los

beneficios que otorgue el lnstituto de Crédito para los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado y la

obligación de los Poderes del Estado y los Municipios de

otorgarlos, se encuentran contempladas en la fracción Vl del

artículo 43 y fracción XV inciso h) del articulo 45 de Ley del

Servicio Civil del Estado de Morelos que citan:

Artículo 43.- Los trabajadores del Gobierno del Estado y de
los Municipios tendrán derecho a:

:r¡ì- :; .

a: 'tr
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Artículo 45.-
obligados con

con aportaciones sobre
fondo de la vivienda,
permitan otorgar a éstos
adquieran en proPied
cómodas e higiénicas,
mejorarlas o para el Pago
conceptos.

Las aportaciones que se
enteradas al lnstituto de C
Servicio del Gobierno del

Asimismo, los artículos 4, f

de Prestaciones de Seguridad

Policiales y de Procuración de Just

Seguridad Pública, dicen:

Artículo *2.- Son
lnstituciones Policiales
siguientes:

l.- Dentro de las lnstitu es Policiales:

EXP ED I EN TE T J N 3"5/247 /2023

los beneficios que otorgue el lnstituto de
bajadores al Servicio del Gobierno del

res del Estado y los Municipios están
res a

larios básicos para integrar un
de establecer sistemas que

barato y suficiente para que
o condominio, habitaciones

construirlas, repararlas o
pasivos adquiridos por dichos

n a dicho fondo serán
para los Trabajadores al
Morelos

ll, 5 y 27 de la Ley

e las Instituciones

istema Estatal de

los miembros de las
de ón de Justicia

odeS ad Pública, los
penores y os Medios de la

Pública Mun , los elementos

vl.-
Crédito
Estado, en

XV.- Cubrir las
correspondientes,

ciones que fijen las LeYes
ue los trabajadores reciban los

beneficios de la servicios sociales comprendidos
en los conceptos sigu

h).- La constitución de itos en favor de los trabajadores

-!¡

.qJ \:s.<

FL¡ È

L .q)
, qJ >:\
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o5,{Ò'Ì{ 'r
L.- R
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'Þ": uèJr. S:s=
Ll- p's
\+

4CS\ '¡.

C\ qJ
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...Municipales.- El
Titulares, Mandos
Secretaría de Segu
policiacos y de Seguridad blica; y
ll.- Dentro de las de Procu ción de Justicia: El

Fiscal General los Agentes del Mi Público y los

Peritos.

Artículo 4.- A los sujetos de la presen Ley, en términos
de la misma, se les otorgarán las siguie prestaciones

ll.- El acceso a créditos para obtener vivienda;
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Artículo 5.- Las prestaciones, seguros y servicios citados en

el artículo que antecede, estarán a cargo de las respectivas

lnstituciones Obligadas Estatales o Municipales, y se

cubrirán de manera directa cuando así proceda y no sea con

base en aportaciones de los sujetos de la Ley, mismo caso
para los sistemas principales de seguridad social a través de

ias lnstituciones que para cada caso proceda, tales como el

lnstituto Mexicano del Seguro Social, el lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estãdo, o el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al

Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, entre otras'

Artículo 27. Los de la Lev podrán disfrutar de los

servicios que brinda el lnstituto de Crédito Para los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado, quien

otorgará todas las facilidades y promoverá con las

lnstituciones Obligadas los Convenios de lncorporación
necesarios, para que puedan acceder efectivamente a los

beneficios que otorga.

Ciertamente, de los dispositivos legales tran

obtiene que los trabaiadores del Gobierno del Estado

ì
ì .-, rtãti ¡

i'Ð&'
I

los Municipios tendrán derecho a disfrutar de los benefic
ffi¡jp*i:¡..f,íÌli" '-""'

que otorgue el lnstituto de Crédito para los Trabajadoreq.€h:f:
( Ì )':_\¡.È.. -; .

Servicio del Gobierno del Estado, estando obligados tos

Poderes del Estado y los Municipios a cubrir las aportac¡ones

que fijen las Leyes correspondientes, cons¡stiendo en el caso

que se analiza, la constitución de depósitos en favor de los

trabajadores con aportac¡ones sobre sus salarios básicos

para integrar un fondo de la vivienda, las cuales serán

enteradas al referido Instituto de Crédito.

Asimismo, se desprende que son su¡etos de la ley de

Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública, en el caso en particular, los elementos

policiacos y operat¡vos de Seguridad Pública; y que ¡os

sujetos de la ley, podrán disfrutar de los servicios que brinda
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el Instituto de Crédito para

Gobierno del Estado, quien

promoverá con las lnstitucion

lncorporación necesarios,

efectivamente a los beneficios q

Por su pafte, los artículos

42 de la Ley del Instituto de Créd

Servicio del Gobierno del Estado d

siguiente:

Artículo 1. La presente LeY

orden público e interés social,
sujetos señalados en este ord
regular el otorgamiento de la

lnstituto de Crédito Para los
Gobierno del Estado de Morelos
su Reglamento y la normativa aPl

Artículo 3. Para efectos de la
por:

ll. Afiliado, al trabajador o Pens
señalado en el CaPítulo lV de
lnstituto y recibe los beneficios

Xxlll. Pensionista, a la

periódicamente una cantidad
pensión,
estatal o

EX P ED I EN T E T J N 3" 5/247 /2023

Trabajadores al Servicio del

ara todas las facilidades y

adas los Convenios de

ue puedan acceder

ones ll y XXlll, 29 y

pa los Trabajadores al

M los, son del tenor

observancia general,
obligatoria para los

nto, y tiene por objeto
que brinda el

ig
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su
municipal, confo

res al Servicio del
afiliados, conforme a

nte Ley se entenderá

que, conforme a lo
resente Ley, cotiza al

otorga;

física que recibe
nero por concePto de
nel s úblico

n aplicable;

obligados, y
ll. Los pensio

cargo afiliados,

ue continúen

Artículo 29. Tienen la cal de ados, con los derechos

y obligaciones que otorg Ley

db alguno de los entes

cotizando al lnstituto.
I

l. Los trabajadores servlclo

Artículo renen e I carácter de
equivalentes

obligatorias las cuotas a

a\2.25% de los ingresos

totales o la pensión, según corresponda, mismas que serán

retenidas por los entes obligados y enteradas al lnstituto, en

términos de lo dispuesto en la presente Ley y demás

normativa aplicable, así como los convenios celebrados

entre el lnstítuto y el Ente Obligado, en los casos que así

proceda.
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Disposiciones legales de las que se desprende que la

observancia de esa Ley será obligatoria para las Entidades

Públicas y sus trabajadores en términos de los convenios

celebrados con el Instituto para su afiliación, que tienen la

calidad de afiliados, con los derechos y obligaciones los

trabajadores al servicio de alguno de los entes obligados, y

los pensionistas.

Esto es, claramente se advierte que los beneficios que

establecen en dicho ordenamiento están dirigidos para el

afiliado en el caso trabajador en activo o pensionista que,

conforme a lo señalado en el Capítulo lV de esa Ley,

v rec neficios que ésle otorq

el pensionista, es la persona física que recibe periódicame

una cantidad de dinero por concepto de pensión, resultan's¡t1 * "':
ir: :':;"

de su actividad en el servicio púþliça, estatal

conforme la normativa aplicable; que tienen la calidad de

afiliados, con los derechos y obligaciones que otorga esta

Ley los trabajadores al servicio de alguno de los entes

obligados, y los pensionistas que continúen cotizando al

lnstituto.

En este contexto, la parte actora no se trata de un

sujeto de Ia Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública, para gozar de la

prestación en estudio; pues en el caso, la pensión que goza

se trata de una pensión por orfandad en beneficio de sus

menores hijas; por tanto, su situación jurídica no encuadra

i
{
I

l
È

j-
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en ninguna de las hip previstas en el artículo 29 de la

Ley del Instituto de Créd ra los Trabajadores al Servicio

del Gobierno del Estado d relos, y en el artículo 27 de la

Ley de Prestaciones de S ad Social de las lnstituciones

Policiales y de Procuración d sticia del Sistema Estatal de

transcritos; de ahí laSeguridad Pública, arriba

improcedencia de la prestaci

fecha tres de abril de dos mil diecin

colegiado emitié sentencia ejecutoria en

l&
'LX,

1:

1,

t

reclamada.

\qJ \:is<\) ':
ÊôL

L.A)

dFsÊ)
4Lr¡ L 1:

É'U eA-
q)U

&*,
'clÈ
ord
ãÈS\ '¡.

c\ qr

c\:

La prestación consiste 11, se haga el pago de

obrero patronales antemanera retroactiva de las cu

cualquier lnstituto de seguridad I conforme a lo previsto

en la Ley de Prestaciones de uridad Social de las

lnstituciones Policiales Y de Pro ón de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Públi

año dos mil quince hasta el día en

gocen de la pensión Por orfandad.

, correspondientes al

e sus menores hijas

Es improcedente en,los términos licitados

Ello es así, porque en el aPartad correspondiente a

precisó que, conlos antecedentes del, caso en estudio,

, este órgano

utos del juicio de

nulidad número TJA/3aS n7912018, i promovido por
¡l

   en nomb¡e y representación

de sus menores hijas   

 todas de apellido  ; contra actos

dCI HONORABLE AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC,

MORELOS, y OTROS, en la que declarói
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"procedente la pretensión marcada con el arábigo tres, en

el entendido que de ser favorable a las menores actoras Ia

pensión por orfandad reclamada, deberá otorgárseles
asistencia médica, quir(trgica, farmacéutica y hospitalaria, a

través det tnstituto Mexicano del Seguro Social o en el
tnstituto de Seguridad Social y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado, toda vez que en términos del
artícuto 4, fracción t de ta Ley de Prestaciones de Seguridad
Socra/ de las lnstituciones Policiales y de ProcuraciÓn de
Justicia del Srsfema Estatal de Seguridad P(tblica del Estado

de Morelos, los beneficiarios del fallecido 
como miembro de Ia institución policial del H.

Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, tienen derecho a que

se /es otorgue ta afiliaciÓn a un sistema de seguridad social,
disposicion legal que establece:

Artícuto 4.- A tos su.¡'efos de la presente Ley, en términos de
la misma, se /es otorgarán las siguientes prestaciones:
t.- La afitiación a un sistema principal de seguridad social,
como son el tnstituto Mexicano del Seguro Social o el
lnstituto de Seguridad y Servicios Socra/es de /W,-:f ! ...,.
rrabaiadores det Estado- -" 

| /¡\åli i _
por tanto, el Ayuntamiento de Xochitepec, Uorelffiff* i

está obligado a otorgar a    ffi,i:f;;:::ll
sus menores h'rjas    todas de apellidos CIPRcF';""¡

, al haber s¡do declaradas beneficiarias del fallecido

   como miembro de la institución

policial del H. Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos,

asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica y

hospitalar¡a, a través del Instituto Mexicano del Seguro

Social o en el lnstituto de Seguridad Social y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado; y no así al pago de

manera retroactiva de las cuotas obrero patronales

correspondientes al año dos mil quince hasta el día en que

sus menores hijas gocen de la pens¡ón por orfandad, y no en

los términos solicitados en el escr¡to mater¡a de la negativa

ficta en estudio; de ahí la improcedencia de la prestac¡ón en'

estudio.
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Consecuentemente, ndena al Ayuntamiento

tant  

 todas de apellidos

Seguro Social o en el I d

Servicios Sociales de los Tra del Estado; con la

demandado que, hasta en

 y sus menores hi

 , no sean afi AS I lnstituto Mexicano del

Seguridad Social y

d

qJ-

\qJ Ss<
Ð

I

qJ \.

ÈLJ

tsiÕ
IS, 'È
'È{ È,w q€+
q)(J

.ììÒ
riP

¡i¡&L\&.

finalidad de salvaguardar los d de las menores,

arles la atenciondeberá de forma inmediata Pro rcr

médica, en los términos en que ie otorgando dicha

prestación al personal en activo Y u beneficiarios.

Por último, en relación a las p iones consistentes

en

a El pago de los aguinaldos corre ientes a los años

2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 1 2017 , 2018, 2019,

2020 y 2021, Por concePto de p sión por orfandad

   todas deen favor de sus menores h

apellidos  lando que ese

Ayuntamiento no realizo d o pago.

El pago de los va eintitrés de

.i-0ô d
'-keF.

\tt .ì
C{ qJ

c\:

a

enero de dos m

petitorio, esto es,

veintitrés.

del escrito

de dos mil

a se agregue a la pensión de orfandad de sus menores

hijas la prestación de vales de despensa, como lo
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establece el artículo 28 de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública. Se hagan los incrementos anuales a

sus vales de despensa conforme al incremento del

salario mínimo

Es improcedente el pago de los aguinaldos

correspondientes a Ios años 2011, 2012, 2013, 2014, 2015,

2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, Por concepto de la

pensión por ofandad en favor de sus menores hijas  

 todas de apellidos  ; así como, el pag

de los vales de despensa desde el veintitrés de enero d

dos mil quince, hasta el ejercicio dos mil veintiuno.

Ello es así, porque como quedó reseñado en el

apartado de antecedentes, párrafos supra, con fecha tres de

abril de dos mil diecinueve, este órgano colegiado emitió

sentencia ejecutoria en autos del juicio de nulidad número

TJA/3aS 1fi912018, promovido por 

 en nombre y representación de sus menores hijas

,  y , todas de apellido

 ; contra actos del HONORABLE

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, y OTROS,

en la que determinó:

"...se condena a /as autoridades responsab/es H.
AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS,
representado por ta SíNDtCo MUNICIPAL; PRESTDENTE
MUNICIPAL; OFICIAL MAYOR; y DIRECTOR DE
RECURSOS HUMANOS, IODOS DEL MUNICIPIO DE
XOCHITEPEC, MORELOS; para Çuê, atendiendo el

:-

Il.-

I
4

i

i

., ¡{
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interés superior del menor, se continúe el procedimiento
para el trámite pensiones previsto por los artículos 33 a
42 del .para el Otorgamiento de Pensiones a

Trabajadores y de Seguridad P(tblica MuniciPal
del Ayuntamiento Morelos; y se notifique a

la aquí actora  de manera
inmediata dentro /os plazos previstos Por dicha
normatividad, la que en derecho proceda resPecto
a su solicitud de andad en beneficio de sus
menores hija ,    todas
de apellido presentada el diecisiete de

agosto de dos mil

ocs

'$=s<

\ ,q)a) lì\ñq'{
,=ol¡- ¡rFrÈ

l,/ Ò

actora, los efectos de serán pagar pension
por ortandad a partir fecha del fallecimiento de

E
de las menores 

  Y

en el entendido de
representadas por

por el artículo 245 del
Pensiones a Trabaiadores Y
M unicipal del Ayu ntamiento

ser favorable a las menores
aquí

conformidad con lo previsto
para el Otorgamiento de

de Seguridad P(tblica
Morelos..."

Derivado de los requerim¡e emitidos por la Sala

sentenc¡a de mérito,Flr,'" Instructora con la finalidad de ej r

y como fue reconoc¡do Por la Pro , en autos de dicho

exped¡ente celebró convenio I Ayuntamiento de

fue introducida alXochitepec, Morelos, docum

presente juicio Por la Parte ora en ias simples, que

qJ

¿f

\t'
c..!

c1

al q

adq uiere valor probatorio d conformi por lo prev¡sto en

los artículos 490 Y 491 d Código P I Civil del Estado

de Morelos de aPlicaci supletoria a là leY de la materia, al

probar en su contia, pues en el mismo se señaló

s AÉículo 24.- La muefte del trabajador en activo o de la persona que haya trabajado

y se encuentre en calidad de jubilado o pensionado en el Ayuntamiento, dará derecho

únicamente a una pensión por Viudez u Orfandad o a la de los ascendientes' que

deberá ser solicitada al propio Ayuntamiento, reuniendo los requisitos señalados en el

artículo 57 de la Ley del Seruicio Civil; este derecho nace a paÊir del día

siguiente at de la muefte de ta persona que origine la Pensión.
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radicado en el Tribunal de Justicia Administrativa
Morelos.

ANTECEDENIES

1. En primer lugar resulta oportuno señalar que, en cumplimiento a Io

orden'ado medlante resolución de data 13 de septiembre de dos mil

veintidós en el recurso de queia radicado en el expediente con

número TJN3'S/179/2018, del índice de Ia Tercera Sa/a de

lnstrucción del Tribunat Superior de Justicia del Estado de Morelos,

se ordenó que el "Acuerdo de pension por orfandad a favor de la c.

   en representación de sus menores hiias de

nombres ,   , fodas de apellidos 
beneficiarias del finado   , debía ser

miodificada para ajustarse a la normativa de la materia y publicado el

23 de noviembre de dos mit 2022 en el Periodico Oficial del Estado de

Morelos "Tierra y Libertad" con número 6143.

Asimismo, el monto a cuantificar comenzaría a pañir del 1' de iunio
del año 2011 hasta et día 20 de febrero de dos mil 2022, ello en

cumplimiento a Ia ejecutoria dictada en el iuicio TJN3aS/179/2018,
del

I

I

å;l
III. DECLARAN AMBAS PARIES. .

A. Que reconocen mutuamente su calidad de deudor y acreelgr^r rr r:Ì-+.,.¡ '|¡'.'

recíprocamente y por su propio derecho, en razón de realizar e/ ø¿iþq;:,?.r
por Ia cantidad de $620,000.00 (seiscientos veinte mil pesos 00nqg;';';,_-^_ . -.'moneda 

nacional), de conformidad con Ia eiecutoria dictada en èF"'"--^-'
juicio TJN3aS/179/2018, radicado en el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, cantidad que cubre Ia
totatidad de las prestaciones condenadas en la sentencia de
mérito durante el periodo comprendido del día 01 de iunio del

año 2011 at 20 de febrero del año 2023, pensión, actualización de
pensión y que en los mismos términos abarca artovos para

despensa, transpoñe v cualquier otra prestación contemplada en
ta LeV del Servicio Civit del Estado de Morelos y la Ley de
Prestaciones de Seguridad Socrat de las lnstituciones Policiales
y de Procuración de Justicia del sistema Estatal de seguridad
Pítblica. Asimismo, ambas partes reconocen Ia personalidad con Ia
que se ostentan y estar conscientes de /os alcances y obligaciones
que se deriven del presente convenio altenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Det Objeto. - El presente convenio tiene por obieto
establecer /as bases para pactar el reconocimiento de adeudo y el
pago en parcialidades, en /as condiciones que a través del presente
convenio se han determinado de común acuerdo.

La celebración de este acuerdo de voluntades tiene como fin común
entre "LAS PARTES" evitaìr controversias legales, manifestado a

través del mismo su interés en llegar a un acuerdo satisfactorio para
ambas, sujetándose a lo que se disponga para tal efecto.

Segunda. De la Personalidad. "LAS PARTES que interuienen en el
convenio de referencia, comparece a través de quien legalmente

t
I

I
I
I
I
{
I

I
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sus derechos representan, ociéndose mutuamente la

personalidad y capacidad para de este acto.

Tercera. - Reconocimiento de 'EL MUNICIPIO" reconoce
cantidad de $620,000.00adeudar a 'LA A

(seiscientos veinte mil pesos nacional), mismas que

se pagaran en |os primeros días del mes indicado, siendo
que siel último día es inhábil se
precisa en el siguiente listado:

hábil siguiente como se

cada mes,
siguiente
bancario a
en fechas

con el pago

precisado a "LA ACREEDORA " se

q)-

s<
Èa).
^:þ:,.it \BÍìg
fia.ò9\'
a- !l

È---.ô'
:'Èt.. , !s
.cs È
!,/ o
-r!fî¡ t;

u-p
'qJq)^/\È

\'-
\tj 

"ìC..¡ q)

C\:

de
esfe

del
en

Sexfa. - De la Vigencia. - Las que Ia vigencia del

presente convenio dará inicio a Ia del presente y concluirá al

momento que cubra en su
p re sente i n stru m e nto i u ríd ico.

pagos convenidos en el

Séptima Del Consentimiento. - manifiestan estar de

acuerdo en que las cláusulas no existen presión moral o

externa, dolo, mala fe o las pañes manifiestas

estar debidamente del y alcance de todas Y cada

una de /as disposiciones aplicables al presente instrumento.

el

Leído que fue et pres,çnie documento por los q¿te,. en el 
-interuienen,

de su 
'contenido-f--alcance legal, lo suscriben de conformidad en

cuatro tantos quedando uno en poder de "EL ACREEDORA" y el

restante en poder de'EL MtJNICtPrc", en el municipio de Xochitepec,

Morelos, 29 de mano del 2023.

Documento que fue firmado de conformidad por las

partes intervinientes, como se aprec¡a:

$94,000.00ì'ìrii

,.1

$94,000.00..t

$94,000.00¡i

$94,000.00'd
,ìi

$94,000.00
J"l

"3

T $1so,ooo.oo
Monto-.i.

Mayo de 2023
Junio de 2023'
Julio de 2023

de
Septiembre de

2023

Fecha de
Abrilde 202

No
1

2
3
4
5
6
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Consecuentemente, con la documental descrita y

valorada en párrafos anteriores, quedó acreditado Ou" ?t"* , -,.-.
Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, cubrió la p",ffi 

i,it, j ,

actora   a nombre y *å1.; 
i

representación de sus menores hijas    todas &,,,0, ¡r:juj-'i.,:,
i\' rl' '¡ '¿¡

apellidos  , los montos correspondientes 1i=-. r : ';

"la totatidad de /as prestaciones condenadas en Ia

sentencia de mérito durante el periodo comprendido del

día 01 de junio del año 2011 al 20 de febrero del año 2023'

pension, actualizacion de pension y que en /os mísmos

términos abarca apovos para despensa, transporte V

otra prestación contemplada en la Ley del

Seruicio Civit del Estado de Morelos y Ia Ley de Prestaciones

de Seguridad Social de /as lnstituciones Policiales y de

Procuracion de Justicia del Sisfema Estatal de Seguridad

Pública." (sic)

Convenio que fue cumplimentado en sus términos por

el Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, pues como ya se

precisó en el apartado de antecedentes de esta sentencia,

mediante acuerdo dictado el veinticuatro de abril del dos mil
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veinticuatro, la Sala In ra hizo constar que "n?ediante

dlversos autos de fech q de mayo, diez de iulio,

catorce de agosto, treinta

todas |as anteriores del a

y diecisérs de octubre

responsable exhibe con

mil veintitrés; la autoridad

pago en el cual hace del

conocimiento del primer, seg , tercer, cuarto, quinto y

a /as que fueron

.$ tiis<
AJ

ÊôL
DO
oH.
Ë A :,,,

ñ /:ì *i
_.ô,trìc ì. --'

\
ilÒ'l''F

:n[t9nið
;rLBi S

4$å€
q)ô/

'tlÈ

as por la autoridad

responsable, donde obra firma Y a de la parte actora,

documentales a las que se /es valor probatorio de

sexfo pago, relativo a /as

condenadas /as autoridades

que fueron recibidos Por

comparecencias que fueron

ARCHIVAR EL PRESENTÉ
:.'

concluido, ordenándose la '' de

ndadas, mismos pagos

la rte actora mediante

od
4ÈS\'l.
\tt ìc\ qr

.\¡ È

conformidad con Io previsto por los 437 fracción ll y

490 del Codigo Procesal Civil do de aplicacion

supletoria a la ley que rige la ma en consecuenda se

declara que ha quedado debidam cumplimentada Ia

sentencia de referencia, Y Por permitirlo el estado

autos, se ordena

, como totalmente

de /os documentos

procesal que guardan /os
,ì

presen

originales exhibidos por las partes, toma de razón que

obre en autos, deiando ,i, t, lugar coþias certificadas de /as

mismas para constancia legal.-" (sic)

Razón por la que resulta improcedente el pago de las

prestaciones consistentes en los aguinaldos

correspondientes a los años 2011, 2012, 2013, 2014, 2015,

2016, 2,017, 2018, 2019, 2020 y 2021, Por concepto de la

pensión por orfandad en favor de sus menores hijas  

JUI
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  de apellidos  ; así como, el pago

de los vales de despensa desde el veintitrés de enero de

dos mil quince, hasta el ejercicio dos mil veintiuno;

solicitado mediante escrito petitorio de fecha veintidós de

septiembre de dos mil veintitrés, materia de la negativa ficta.

Pues de la documental antes transcrita, se arriba a la

conclusión que, la aquí enjuiciante manifestó su entera

satisfacción respecto del desglose y cantidades pagadas por

el Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, con lo que la aquí

actora   a nombre y

representación de sus menores hijas    todas

apellidos , se dio por pagada de

prestaciones correspondientes al periodo comprendido

uno de junio del año dos mil once, al veinte de febrero

en

de

del

-\'

l"
¡r

:

!

' l&ßui¿ql Di Idel ¡" -

año dos mil veintitrés, consistentes en pensión.

Iización de e en los mis

abarca apovos para despensa, transporte v cualquier otra

prestación contem pladas en la Ley del Servicio Civil del

Estado de Morelos y la Ley de Prestaciones de Seguridad

Social de las Instituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública; inclusive

se hizo referencia que el citado convenio serviría del más

amplio finiquito que en derecho correspondiera.

En contrapartida, es procedente el pago de los vales

de despensa correspondientes al mes de marzo del

ejercicio dos mil veintitrés, -atendiendo al contenido del

convenio celebrado entre  a
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sus menores hijas  

, y el

c

q)-

S<
qJ

ÊÔL

\ .q)
$\

rñttroJ\
S;J ol
S,E*
\,,i o
q)(J

..;: -:
'ü*itÞ'j'
€rso<

,,b-.b'
ãCS\ 'a.
\t] ìc\.1 q)

ô.t :

AYUNTAMIENTO DE XOC PEC, MORELOS, antes

valorado y transcrito-, al m

veinticuatro, -fecha en la

de octubre de dos m¡l

sentencia-, prestación que de

se emite la Presente

cont¡nuarse pagando a

menores que representala aquí quejosa, debido a que a I

les fue otorgada una pension Por o ndad, mediante acuerdo

noviembre de dos milpublicado con fecha veintitrés

veintidós, en el Periódico Oficial "T

6143.

y Libertad", número

En efecto, los artículos 2 y 28 de la LeY de

de las lnstituciones

del Sistema Estatal de

¡r'
Prestaciones de Seguridad Soci

Policiales y de Procuración de Justi

Seguridad Pública, ordenamiento ne por objeto normar

las prestaciones de seguridad

miembros de las lnstituciones

Justicia, derivadas de la relaci

ue corresponden a los

y de Procuración de

inistrativa que guardan

con el Estado o los AYuntamie necebta

Artículo 24. Los es y montos de las Pensiones a

que se refiere Capítulb, se calcularán tomando como

base la últim uneracién percibida por el Sujeto de la

Ley

Las
las

nes se integrarán por el salario, las prestaciones,

naciones y la compensación de fin de año org

naldo.

Artículo 28. Todos los sujetos de la Ley tienen derecho a

disfrutar de una despensa familiar mensual, cuyo monto

nunca será menor a siete días de salario Mínimo General

Vigente en la Entidad.
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Preceptos que en lo aplicable y conducente disponen

que todos los elementos policiacos tienen derecho a disfrutar

de una despensa familiar mensual; y en el caso' las

menores    . todas de apellidos 

, gozan de una pension por orfandad; y que, las

pensiones Se integrarán por el salario, las prestaciones, las

asignaciones y la compensación de fin de año o aguinaldo.

Es así que, es procedente el pago por concepto de

vales de despensa y/o despensa familiar, a partir del mes de

marzo de dos mil veintitrés, al mes de octubre de dos mil

veinticuatro, en el que Se emite la presente sentencia;

prestación que deberá integrarse a la pension otorgada

en favor de las menores, de conformidad con los

dispositivos normativos transcritos.

Total

enero-octubre
7 días *$248'93=

fi1,742.51*10 meses=

mazo-diciembre
7 días *$2Q7.44=

$1,452.08 
*10 meses=

Periodo cantidad
7 días de salario mínimo mensual

$31,945.90

$17,425.10

$14,520.80

Por lo que se condena a las autoridades demandadas

a pagar a   a nombre y en

ffi-r
#l-i,

',.t t':. i

'î

L<.. ., .

6

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachmenVfilel7Slg4llTabla-de-Salarios-M-nimos
_2023.pdf

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachmenVfile/873886/Tabla_de-Salarios-M-nimos
_2024.pdf
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representación de sus menores hijas    todas de

apellidos , la cantidad de $31,945.90

(treinta y un mil n cuarenta y cinco pesos

90/100 m.n.) por el conc e vales de despensa.
:ì,,

:..

Se concede a las

PRESIDENTE MUNICIPAL

XOCHITEPEC, MORELOS;

XOCHITEPEC, MORELOS;

MUNICIPIO DE XOCHITEPEC LOS, el plazo de diez

para que den cumPl iento voluntario a lo

autoridades demandadas

L AYUNTAMIENTO DE

DE

DEL

DICO MUNICIPAL

FICIAL MAYOR

n a la Sala del

azo, sobre dicho

tas u ílo

qJ-

S<Ð':
Êo ¡-o

L ,qiql 'lì\

ar Ll

F.=qsFFçl- q.
ct Ë['(¡) àlÌ
E 'È f Iåvs':

urü

IC[tDg¡, ¡ ,:

'Ktl*E':. 1

nS Rr..C{ q)

c!:

v

,M
días hábiles

ordenado en

conocimiento,

cumplimiento

acrediten.

:,

el presente fallo e"i
,:.1

dentro del mism'ô

untand s

.:

Cheques BBVA

Bancomer: , C,labe ¡
:l

ncaria BBVA

Las autoridades demandadas

cantidad precisada, en la Cuenta

Bancomer:  a nom

Justicia Administrativa del ' Estado d

d rân enterar la

del Tribunal de

Morelos, RFC:

mero de

deberá

oficial:

, señalándos'e como concbpto el nú

expediente TJA/3aS ,24712023, comprobante que

remitirse al correo electrónico

, y exhibirse

ante las oficinas de la Tercera Sala de este Tribunal, con

fundamento en lo establecido en el artículo 968 del

s Aftículo 96. Las garantías que se otorguen en pólizas de fianza, prenda e hipoteca,

se conservarán en custodia por la unidad administrativa o área que las reciba, hasta la

conclusión del juicio correspondiente, las cuales deberán registrarse en el libro de
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Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, concediéndoles para

tal efecto, un término de diez días hábiles, contados a partir

de que la presente quede firme; apercibidas que en caso de

no hacerlo así, Se procederá en Su contra conforme a las

reglas de la ejecución forzosa contenidas en los artículos 90 y

91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de

jurisprudencia en materia común número 1a.lJ. 5712007 ,

visible en la página 144 del Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta XXV, Mayo de 2007, correspondiente

a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto

siguientes:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO

RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS

AGTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO

DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. e Aun cuando las

autoridades no hayan sido designadas como responsables

en el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones

deban tener intervención en el cumplimiento de la ejecutoria

de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites

de su competencia, todos los actos necesarios para el

acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y

para que logre vigencia real y eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de

valores y sistema electrónico que corresponda; las que se otorguen en efectivo, por

medio de depósito o transferencia bancaria, deberán registrarse a través de recibos de

ingreso en forma inmediata.

sIUS Registro No. t72,605.
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Justicia Admin

resolverse y se,

RE

PRIMERO.- Este Trib CT

conocer y resolver el presente

razonamientos vertidos en el

resolución.

EXP ED I EN T E TJ N 3" 3/247 /2023

del Estado de Morelos, es de

-t':Pleno es competente Para
r'

unto de conformidad con los
i

I

t.'I
UE LVE

n

fallo.

siderando primero de esta

oÈs
\$ \iS<
qJs

qq ì,
Ê_ Ll

lRS.*;- r-s 
FSl.fl5csEÈá't-¿. Llf.flrå-.

q)(J\s:s '=
LLP-ù

ÂiëtúlR.á:',
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SEGUNDO.- Se declara e se configuró la

resolución negativa ficta da por A

 a nombre Y en presentación de sus

e apellidos menores hijas    tod

R, a las autoridades d adas PRESIDENTE

DE XOCHITEPEC,

DE XOCHITEPEC,

MUNICTPAL DEL AYUNTAMIEN

MORELOS; SiNDICO MUNICI

MORELOS; y OFICIAL MAY DEL MUNICIPIO DE

del escrito presentado elXOCHITEPEC, MORELOS, res

veintidós de sePtiembre de d mil veihtitrés, por medio del

cual solicitó el Pago de dive s prestaciones derivadas de la

pensión por orfandad oto a en favor de sus menores hijas;

razonamientos vertidos en el
.i

de conformidad con lós
.t''

Considerando quinto de este

TERCERO.- Son fundadas las razones de

impugnación hechas valer por   

a nombre y en representación de sus menores hijas   

. todas de apellidos  , contra actos de las
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autoridades PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

AyUNTAMTENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS; SíNDICO

MUNICIPAL DE XOCHITEPEC, MORELOS; y OFICIAL

MAYOR DEL MUNIC¡PIO DE XOCHITEPEC, MORELOS, EN

términos de lo razonado en los considerandos sexto y

séptimo del presente fallo; consecuentemente,

CUARTO.- Se condena a las autoridades

demandadas para que dentro del término no mayor de diez

días, den cumplimiento voluntario a lo ordenado en el

presente fallo e informen a la Sala del conocimiento, dentro

del mism o plazo, sobre dicho cumplimiento adiunta o las

constancias que así lo acrediten, apercibidos que de no

hacerlo así, se procederá en su contra conforme a las reglas

de la ejecución forzosa contenidas en los artículos 90 ¡r 91 de

la Ley de Justicia Administrativo del Estado de Morelos.

QUINTO.- En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido-

NOTI FíQU ESE PERSONALMENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron

los integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de

lnstrucción; Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ

MERINO, Titular de la Primera Sala de lnstrucción;

Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS,

f.Lïiirri. i: ',

!:.,- l-J....

"ã'Ëit(;i
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Titular de la

asunto; Magi

de la Cuarta ala

Administrativas, te

JOAOUíN ROQ

Quinta Sala

Administrativas, qu

SALGADO CAPIST

quien autoriza y da fe.

' TRIBUNAL DE ICIA A
DEL ESTADP REL

MAGI

EXP ED I EN T E T J N 3" 3/247 /2023

ra Sa e lnstrucción y ponente en este

do MANU GARCíA QUINTANAR, TitUIAr

ponsabilidades

y Magistrado

Titular de la

ponsabilidades

ante ANABEL

, Secreta

t
I

General de Acuerdos,r{ä
:ti

;ii i
ii'I

s<

Êô :-

s\'
È r-.1
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qJ(J

L\P
'cag.vÈ,
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GU O CRUZ
TITULAR DE LA NDA" DE INSTRUCCIÓN

MAGI

INISTRATIVA
EN PLENO.

F

TE

t

MONICA TOMASAZ MERINO
TITULAR DE LA PRI ERA SALA DE INSTRUCCIÓN

ISTRADA

VANESSA GLORIA CARMO VIVEROS
INSTRUCCIÓN

PR

,;

;tt

TITULAR DE LA TERCERA SALA D
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MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES MINISTRATIVAS

MAGIS

O

N ROQUE G EZCEREZO
TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

MINISTRATIVASEN RESPONSABILIDADE

SE ARIA NERAL DE ACUERDOS

ANAB cAPrsrnÁru
NOTA: Estas firmas n a la resolución emitida por este Tribunal de Justicia

Administrativa del Morelos, en el expediente número TJN3aSl24712023,

 a nombre y en representación de sus

hijas e apellidos , contra actos del PRESIDENTE

MU tc AYU IENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS; y OTROS; misma

que ES en de Pleno celebrada el dieciséis de octubre de dos mil

ver

?

F-i3
/ii ijl\
$'Èr"-:::T

,.4"

VOTO
MAGIST
SALAS

URRENTE QUE FORMULAN LOS

TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA
SPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS . DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
GARCíA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ
CEREZO, RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDIENTE

U 1
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TJAb'S 124712023, PROMOVIDO POR

R A EN CONTRA DEL
ir

MUNICIPAL DE XOCHITEPEC, MORELOS Y
i.r

NÚMERO

PRESIDENTE
OTROS.

¿Por qué emitimos el voto?

Se emite el presente voto, de que en el proyecto se omite

dar cumplimiento al último el artículo 89 último párrafolo

de la Ley de Justicia Admini Estado de Morelos, el cual

establece que en las senten e se dicten por este Tribunal,

razo
'.

nafo

qJ-

s<
qr-:.l

qJ ìì\

a" Ll

€ït'ü b¡,Ë Ëll .'
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cr

deben indicar, si en su caso por parte de las autoridades

ones, violación a lo disPuestodemandadas en sus acc¡ones u

por la Ley Estatal de ResP bilidades de los Servidores

_ 
Públicosrr, y las relativas al

I obligación además, establecida

Estatal AnticorruPción;

Ley General de ResPonsa

I artículo 49 fraccion ll de la

Administrativasl2;lo que se

1o ARTíCULO 89.- Las sentencias deberán ocuparse
l: .'

Las Sentencias deben de indicar en."su caso si existió por parte de las Autoridades

demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de

Responsabilidades de los Servidóres Públicos' y las relativas al Sistema Estatal

Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control

correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción'para que efectúen el análisis de la

vista ordenada en la resolupión y de ser viable realicen las investigaciones

correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de

Justicia Administrativa. i

u Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas paf? el Estado de Morelos'

en 
"'go, 

a part'nãel 19 de julio del 2017 . Periódico Oficial 5514, publicado en esa

misma fecha.

12 Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor pÚblico cuyos

actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones

siguientes:

ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a

advertir, que puedan constituir Faltas administrativas
presente Ley;

, en términos del artículo 93
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puso de conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera

vista al Órgano Interno de Control y se efectuarán las

investigaciones correspondientes.

¿Cuáles son las particularidades del presente asunto que

se toman en cuenta para el dictado del presente voto?

Lo anterior es así, pues tal como se advierte, del presente

asunto existen presuntas irregularidades cometidas por la

conducta omisiva observada de la autoridad demandada

Oficial Mayor del H. Ayuntamiento Municipal de

Xochitepec, Morelos, ya que no dio contestación a la

demanda incoada en su contra dentro del término concedido.

Omisión que provocó que mediante acuerdo de fecha

seis de febrero de dos mil veinticuatror3, ante el silencio

de la autoridad demandada mencionada, se les tuviera por

precluido su derecho para contestar la demanda.

Lo que pudiera implicar descuido, negligencia o

deficiencia en la atención de los asuntos que les compete a

los servidores públicos de mérito o de otros implicados y que,

de seguirse repitiendo pudieran ocasionar se pierdan los

juicios, así como la emisión de condenas económicas en

detrimento de la institución para la que colaboran. Omisión

que puede constituir violaciones al ejercicio del servicio

público.

¿Qué proponían los suscritos Magistrados?

!

Eisul'L4l iìE Jl'' ,
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""{ias ee
''tl|t,

',â 58



t?

WI TIA
TRIBUNAT DE JUSITCIA ADPIINISNNWA

DEL ESTADO DE MORELOS

.Sr

EX P E D I E N T E TJ N 3" 5/247 /2023

En razon de lo a , se considera que era pertinente dar

vista a la Con Municipal del Ayuntamiento de

que en términos de los artículosXochitepec, Morelos

84'0, 86 fracciones V y de la Ley Orgánica Municipal del

ra las investigaciones necesariasEstado de Morelos,

para delimitar las res sabilidades de los servidores

públicos, que de acuerdo su competencia o funciones

n las presuntas irregularidadespudieran verse involucrad

antes señaladas.

Siendo aplicable a
,t'

presente asunto de manera

¡-
è- è

\

c\¡ q)

c..l :

ro:

po

de

S )

la

la Artículo *g4.- La Contraloría Municipal, es ibl órgano encargado del control,

inspección, supervisión y evaluación de! desempeño de las distintas áreas de la

Administración Pública Mq.çricipal, con el objeto de promover la productividad,

eficiencia, a través de la implantación de sistemas de control interno, siendo el

órgano encargado de apticar el cumplimiento de la Ley Estatal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.

1s Artículo *86.- Son atribuciones del Contralor Municipal;

V. Recibir quejas o denuncias en contra de los Servidores Públicos Municipales y

substanciai las investigaciones respectivas, vigilando en todo momento el

cumplimiento de las oõligaciones que impone la Ley Estatal de Responsabilidades de

los Servidores Públicos;

Vl. En el caso en que el servidor Pú blico denunciado o del que verse la queja sea de

elección popular, el Contralor Municipa I turnará la queja o denuncia al Pleno

Ayuntamiento, a fin de que éste la resuelva

9

participará el funcionario denunciado;
En el procedimiento que se lleve,



PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN ADVERTIDOS DEL

EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO PARA

DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE

PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR16.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes

se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre

las partes o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador

de amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad

competente para los efectos legales a que haya lugar. Por tanto,

aunque no sea litis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto

de corrupción, sino la prestación de Servicios profesionales entre el

quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez

constitucional debe actuar en ese sent¡do.

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE E
LA SENTENCIA DE UÉN O LO ANTES EXPR

PARA QUE FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA T'!

t
I

I
II
¡
À

i

TEXTUAL.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS

MANUEL GARCÍA QUINTANAR TITULAR DE LA CUARTA

SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS Y JOAQUÍN ROQUE GONãLEZ
CEREZO, TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; ANTE LA

SECRETAR¡A GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, QUIEN DA FE.

16 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 40512016. 24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente:

Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez

Morales.

Esta tqbis se publicó el viernes 1 5 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario

Judiciål de la Federación.
,,.f
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MANUEL
TITULAR DE LA C

RESPONSABILI

Responsabilidades Admi
Estado de Morelos, MAN
GONZÁLEZ CEREZO,

QUINTANAR
ESPECIALIZADA EN

MINISTRATIVAS

t
CEREZO

ESPECIALIZADA EN
MINISTRATIVAS

MAGI

í TITULAR DE LA QUINTA SA
RESPONSABILIDADES

sEc ETARIA RAL E ACUERDOS

EGO

del

ANABE ADO CAPISTRAN
ANABEL SALGADO ST N, Secretaría General de Acuerdos del

Tribunal de Justicia Admin del Estado de Morelos, CERTIFICA: Que la
presente hoja de firmas, ponde al voto concurrente que formulan los

Magistrados titulares de la Cua y Quinta Salas Especializadas en
ribunal de Justicia Administrativa del
QUINTANAR y JOAQUíT.¡ nOOUe

TJAt3aSI247
del PRESID
mrsma que es
veinticuatro
AMRC

mente; en el expediente número
3, do por  en contraro
E U IPAL XOCHITEPEG, MORELOS Y OTROS;

fecha dieciséis de octubre de dos mil

t
-t^l)

en Pleno
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 
fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos”.




